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¿a ásxüKrft sexto oñctai 7 «utdntico ei de iae 
íisípofneiones ofidaies, enalquiera que sea su 
rríg&n, jmftücftdaa ea is 6?aceía rf« Manila, per 

tanto aarAn obligatorias en ea etunplimiento, 
íifwp&'inr O w r e i ñ SO d* F*.hr*ro de 1ÑG1\ 

doran anscrlto-ea lorzoaoo A la Gaceta todoe 
ios pueblos del Archipiélaato erigidos civilmente 
pagando sa importe los que paedan, y supliendo 
?or Ion demás los fondos de latT respectivap 
provincias. 

SH*a.l Ard*** '1* Jo df y.t#mí>rí de 1R€t). 

% ¡NTENDENGIA GENERAL D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

jdice de las resoluciones definitivas adoptadas 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda 
le el 16 al 30 de Setiembre próximo pasado, 

adó jetiembre 20. Disponiendo que se considere po-
jonado personalmente de su destino de Oficial 4.° 
la Administración Central de Loter ías , á D. Ra

lo Sargatal, desde la fecha de su presentación 
servir dicho cargo; debiendo prestar sus servi-
interm se instala el nuevo Centro de Loterías, 

la Administración Central de Rentas y Propie-

. id. I d . que el crédito de pfs. 6.601*45, en 
icepto de extraordinario adicional, á la Sección 

a j p l presuj.uesro de i.0 de Enero de 1883 á 30 
Junio de 1884, á que asciende el importe del 
§ que corresponde satisfacer al Tesoro p ú -

% pnra la construcción y planteamiento de l a 
a telegr- fica de Lingajen á Iba en Zambales, 
intienda permanente en el presupuesto actual de 

5, hasta la terminación de la obra de que 
trata. 

30. Autorizando el mayor gasto de pfs. 
p!|l940 que resulta entre la cifra autorizada de 

1,180'60 y la de pfs. 2.200 en que ahora se 
¡ala la reparac ión de las dos Lanchus de vapor 

Jígaspi» y «Magallanes,» con destino á las aten-
nes de! servicio del Resguardo de Bahía . 
Id. id. Nombrando á D . Miguel Garc ía Ibir icu, 
* servir interinamente una plaza de OíMal 4.° 
la Administración Central de Rentas y propie-

ftóes. 
i id. Disponiendo que cese D. Ignacio Laguna 
el car^o interino de Oficial 1 0 de la Sección 

^ Nal encaryada del reconocimiento del tabaco 
- remite á la Península , 

i N í a 27 de Octubre de 1884.—Segando Gr. Luna . 

|que 

1! 

folice de las resoluciones definitivas adoptadas 
\ esta Iniend^neia general desde 16 al 30 de 
Nmbre próximo pasado, que se publica en la 
^ceta», con arreglo á lo mandado en decreto 
28 de O. tubre de 1869. 
Siembre 16. Declarando bastante á sus efectos 
Ner otorgado por D Máximo Cherizola, Oficial 
Interventor suspenso de los Almacenes generales 
Perneras materias de Colecciones, á f^vor de D. 

Jaique García y Car nana, par\i que con el carácter 
Apoderado instruirlo, le represente y conteste á 

repHros que puedan resultar del expediente que 
e8tá instrnjendo al o-derdan'e por suplantación 
proas en unos fardos de tabaco. 

I ' 'd. Nombrando á Joaquín Mamur i para ser-
|rtz3 LA plaza de escrildente de la Sub delegación de 
ijj.J:iendd pública de la Isabela de Luzon, dotada 
• [.e' «ue do anual de 96 pesos, 

•jj/" Declarando bastante el tesívmonio del 
a r ^ ^ ^ i e n t o del c a r g o de Aibacea testamentario 
t ^ i l ja(̂ 0 ^ - Ant0"!0 t*- Casal, conferia'o p<»r el 
s *a«o competente á favor de D. José vOlavet y 

y 1 ^ Disponiendo se verifique el abono de la 
de pfs. 748'» á D. Gregorio de la Cruz, 

verificado la entrega de los 289 Libros ' 
ntHbiUdad par.a el servicio de las oficinas ¿ e - i 

nerales, centrales y provinciale5 durante el año eco
nómico de 1884-85, que le fué adjudicado en pú
blica subasta en la sum?-i referda. 

Setiembre 16. Adjudicando definitivamente á D. 
León Palanca el servicio del j iego de gallos de la 
Isla de la Paragua, en la cantidad de pfs. 412'50. 

Id . I d . Aprobando la adjudicación hecha por la 
Junta de Reales Almonedas en favor de los Sres. 
D. Vicente Rivera y D. Cárloi Palanca de 144 quin
tales de tabaco rama 1.a Isabela de la cosecha 
de 1881. 

Id . i d . Disponiendo se celebre nueva subas'a 
de tabaco rama 1.a Isabela para el dia 26 del mes 
de Setiembre. 

I d . 17 Concediendo á D. José Bracho, Oficial 
5.° de la Administración de Hacienda pública de 
Capiz, treinta días de 1 cencía para atender á su 
curación en las provincias de Manila ó Albay; en
tendiéndose que durante su disfrute no t end rá dere
cho a haber alguno ni tiempo de servicio. 

Id , id. Prorogando la licencia de cuarenta y 
cinco días que se halla disfrutando por enfermo en 
esta Capital, el Oficial 5.° Interventor de la Admi
nistración de Hacienda pública del distrito de Min-
danao (Misamis), D. Antonio García Catalán, hasta 
el dia siguiente de la llegada á dicho distrito del 
primer vapor que zarpe con aquel destino. 

I d . i d . Disponiendo por conveniencia del servicio 
que el Oficial 3.° de la 1 'ireccion general de Ad
ministración Civil D. Guillermo M-mescan agregado 
á esta Intendencia general, puse á prestar los suyos 
en la Administración Central de Aduanas en susti
tución del Oficial 5.° Auxiliar de Vista de la misma 
D. Santiago Domínguez que á su vez ree ap lazará 
al Sr. Manescan en este Centro directivo. 

Id . 18. Id. que de no ha^er en Ley te el número 
de Facultativos necesarios para el reconocimiento 
previo, á la concesión de anticipo de licencia por 
enfermo para la. Península á los funcionarios admi
nistrativos, se entienda desde luego autorizado á D. 
Miguel Ferrer, Oficial 5.° Alma- enero de la Admi
nistración de Hacienda pública de dicha provincia, 
para venir á esta Capital á sujetarse al reconoci
miento del médico civil de esta provincia y de otro 
de Sanidad mil tía r. 

I d . i d . Declarando subsistentes las resoluciones 
dictadas en 17 y 20 de Diciembre de 18b0, relati-
vns á bastanteo de poderes de D. Pedro Gotane-
dona, Magistrado jubilado, á favor de los Sres. R. 
Franco y Compañía y J. M. Tuason y Compañía, 
y desestimando el recurso interpuesto por los pri
meras en 15 de Enero de 1881, respecto á que se 
declare el suyo, único poder bastante, por no ser de 
la competencia de este Centro, y disponiendo que se 
abonen á los "res. J. M . Tuason y Compañía los 
haberes devengados y no percib dos por dicho Go-
tarredona á partir del corrrespondiente al mes de 
Jul o de 1880 siempre que por los apnderados refe 
ridos se justifiquen los extremos prevenidos para 
estos casos. 

Id. i d . Declarando bastante el poder otorgado 
por doña Teresa Freixsa y Puig, á favor de D . A n 
gel Ortiz, del comercio de esta plaza y D. Francisco 
Planas y Bonet, de esta vecindad, para que juntos 
y á solas pueda» percibir y cobrar la pensión cor
respondiente ék Ift poderdante como madre del Te

niente graduado Alférez del Regimiento Peninsu-
'ar de Artillería del ejército de estas Islas, D. Ma
nuel Canal y Freixa. 

Setiembre 19. Aprobando la escritura de obliga
ción y fianz 1 otorgada aute el Escribano de H tcienda 
por ios cónyuges i >. Justo Lirnq iinco y doña Pr^gede 
Asistió, en garan t ía del arriendo de los fumadeross 
de anfión de las provincias de Cagavan y la Isabela. 

Id . id . Disponiendo se abone lo que corresponde 
á los aprehensores del contrabando de opio, verifi
cado por los carabineros en el pueblo de Pagsan-
jan, de la provincia de la Laguna al chino Ong-
Tangco. 

Id. id. Adjudicando á D. Pedro Siquia la ex
tensión de 583 metros y 70 centímetros cuadrados 
del solar núm. 3 de la derruida fábrica de puros 
de Binondo, en la cantidad de pfs. 1897*50. 

Id. id . Id. al mismo D. Pedro Siquia la exten
sión de 558 metros y 73 centí cetros cuadrados del 
solar nú u. 4, procedente de la derruida fábrica de 
tabacos de Binondo, en la cantidad de pfs. 1676,40. 

Id . id. Id . al citado D. Pedro Siquia la exten
sión de 636 metros y 34 centímetros del solar nú
mero 5, procedente de la derruida fábrica de taba
cos de Bmondo, en la cantidad de pfs. 1909'25. 

Id . i d . I d . á D. Eugenio del Saz Orozco del so
lar, f i b r i l a y materiales del edificio derruido situado 
en la calle de Cabildo y conocido con el nombre 
de Con-mlado, en la cantidad de pfs. 5107. 

Id . 20. Aprobando la fianza de mil pesos pres
tada por la sociedad de las mútuas de empleados 
para garantir la responsabilidad que pueda contraer 
D. Benito Quijada y Muñiz en el desempeño del 
destino de oficial 5.° Almacenero de la Administra
ción de Hacienda pública de llocos Sur. 

Id. i d . Declarando bástanle el poder otorgado 
en la ciudad de Vic toria por D. José Reyes Caba
llero, aibacea de su finado hermano D. Francisco 
Revés y Caballero, á favor de su compañero de al-
baceasgo D. José María Lago, para que en su nom
bre y representación continúe judicial ó extrajudi-
cialmente las gestiones pendientes para el cobro dé
lo que á la testamentaria de su citado hermano 
adeuda D. David de Arcos, por su pasage y el de 
su familia desde Cádiz á esta Capital en la Barca 
«Pepi ta». 

I d . i d . I d . id . el i d . id . por doña Emil ia Ortiz 
y Quintana, á favor de los Sres. J. V. Viera y com
pañí H, del comercio de esta plaza, para que cobren 
y perciban la pensión correspondiente á la poder
dante como viuda de 1). E iuardo González Quiñi 
de Zabala, Inspector de Hacienda que fué de es
tas Islas. 

Id . i d . Id . id . el H . id por doña Margarita Saez 
y Piraenfel, á favor de los Sres. J. V . Viera y com
pañía, del comercio de esta plaza, para que en nom
bre de la poderdante y representando su persona, 
acciones y derechos, haga, perciba y cobre de estas 
cajas la i ension que á la misma corresponde como 
viuda de D. Manuel Romero Rodríguez, Capitán de 
In fmte r í a retirado. 

Id. i 1. Id id . el id . id. por doña Manuela Gon
zález de Córdova, á favor de id . id. id. , para que 
perciba y cubre la pensión correspondiente á la 
poderdante como viuda del Capitán D. Eulogio San
tos y Ormilegne. 
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Setiembre 20. Disponiendo se facilite una certifica
ción para, suplir la carta de pago estraviada, de f fs. 
3953 expedida por la c»ja de Depósitos, á disposi
ción de la Administración Central de Rentas y Pro
piedades, para que obre los efectos oportunos en el 
expediente de reintegro seguido contra D. Andrés 
González Martin. 

Id . id . Autorizando la remesa de pfs. 2000 a l 
Gobernador P. M. de Balabac, para cubrir sus aten
ciones correspondientes al mes de Octubre, asi como 
los gastos que origine dicho servicio. 

Id . id . Accediendo á la anulación que solicita la 
Marina de la letra de pfs. 9500, adquirida del Hong-
kong etc. Sangbay Bankin Corporation sobre Emuy á 
la órden del Comandante del crucero «Aragón», pura 
cubrir con di< ho importe un mes de haberes de la 
dotación de dicho buque, por consecuencia de la mnla 
moneda, que se entregaba al mismo en el espresado 
punto, y ordenando al propio tiempo el reintegro al 
Tesoro de la referida suma y el de pfs. 142 50 á que 
ascend ó el quebranto satisfecho en la referida ad
quisición. 

Id . id . Concediendo autorización á los Sres. A. 
Olona y compañía, para que puedan embarcar ma
deras en los puertos de Atimonan j Camagon (Isla 
de Alabat), de la provincia de Tayabas, en la barca 
Inglesa '• Walls Oastle," con desuno á Hongkong. 

Id. 22. Declarando bastante 1* sustitución á fa
vor de doña Rosario Flores del poder conferido por 
D. Joaquin Quirante Pérez , á favor de D. José Ruiz 
Ortuño, para que rerlame, perciba y cobre de es
tas « ajas todos los haberes que por concepto de 
retiro le corresponden como Teniente que fué de 
Carabineros. 

I d . id . Disponiendo la devolución á D. Enrique 
Spritz de 4 pesos cobrados de más por error de 
suma en el aforo de unas partidas de cuchillos y 
tijeras. 

Id. 23. Autorizando al Administrador de Ha
cienda pública de Isla de iNegros para celebrar con
trato trienal de los diezmos prediales que debe sa
tisfacer D. Gabriel Montinola, en representación de 
su padre D. Juan, por unos terrenos que posee éste 
en el pueblo de Batió, de dicha provincia, bajo el 
tipo de pfs. 27 anuales. 

Id . id. I d . id. id . para id. id. id. por D. Joaquin 
Montenegro, por sus terrenos enclavadas en el pue
blo de «Cambuilan», bajo el tipo de pfs. 207 anuales. 

I d . id. Eximiendo de toda clase de responsabi
lidad á D. Claudio Iglesia, representante de la com
pañía general de tabocos de Filipinas, por las dife
rencias que se noten en el cargamento del vapor 
«Reina Mercedes», completado á újtima hora con los 
efectos salvados en el <Sto. Domingo» que tuvo que 
ocuparse en el salvamento del «G jon», y quedando 
no obstante obligado á la llegada del vapor «'sla 
de P a n a y » , á completar el resto de la carga que 
procedente de Liverpool, debia traer aquel vapor. 

Id. id. Aprobando el pliego de condiciones para 
la adquisición y concierro público de varios im 
presos de carácter general que son necesarios para 
el servicio de las Aduanas. 

Id. 25. Declarando bastante el poder otorgado 
en la Ciudad de San Juan de Puerto Rico, por l ) . 
Primo Ortega, á favor de 1). Jc-é Felipe del Pan, 
para que represente á su poderdante en todos sus 
derechos en los expedientes que se hayan iniciado 
y en los demás que pudiera iniciarse por resultas 
de su gestión en los destinos que desempeñó como 
empleado público en estas Islas. 

Id . id . Desestimamio la instancia de D. Salva
dor Roig y Ciurana, Oficial 5 0 de la Subdelegacion 
de Hacienda pública de Cagayan, suspenso de em
pleo y haberes, en la que solicitaba se le conside
rase nuevamente posesionado de su citado cargo 
desde el 13 de Ago>to último. 

Id . id. Disponiendo la anulac'on en la distribu
ción de fondos de las cantidades de pfs. 6'00 y 
134^99 6 1 8 , con cargo a la Sección 7 a capítulo 8.° 
art ículo único del ejercicio en ampliación de 1883-84, 
que se ha consignado con exceso á los créditos le
gislativos á la Tesorería general y Administración 
de Hacienda de Leyte respectivamente. 

Id , id . Concediendo el abono, en concepto de 
anticipaciones á formalizar, del sueldo personal de
vengado por D, Ricardo Menendez, Ayudante "l.0 
interino que fué de la fábrica de puros del Fortin. 

I d . id . Id . el id. de haberes devengados y no 
percibidos por la pensionista mili tar doña Petrona 
Poblete, solicitado por Nicolasa de los R^yes, tutora 
y curadora de la menor María Mercedes. 

Setiembre 25. Dispuiemlo la anulación en la distri
bución de fondos de h cantidad de 80,000 pesos como 
sobrante de lo comignado en el l.er trimestre del 
actual ejercicio ecoióimco de 1884-85 á la Adminis
tración de Hacienda pública de Zamboanga, y con
siderarla comprendica en distribución de fondos de 
la Administración de Hacienda pública de la Isabela 
de Basilan para el servicio de las fuerzas navales 
del Sur del Archipiehgo. 

Id id . Autorizante el giro á la par de pfs. 7,000 
contra la Administración de Hacienda pública de Ca
gayan, que solicita lacompañía general de tabacos de 
estas Islas, como asmismo los que en ade l án t e se 
soliciten sobre aquella subalterna. 

Id. id. Declarando solventado el servicio de los 
fumaderos de anfión de las provincias de Cebú y 
Bohol, y libre de todfc responsabilidad á los ex-con-
tratisias chinos Vy-J i l i any hermanos; por haber ter
minado su compromiso. 

Id. i d . Disponienío la devolución de 22 pesos 80 
céntimos al R. P. Saitia^o Serrallonga, á nombre de 
1). Miguel Pérez, por cerechos de 1120 litros de vino 
procedente de la Península. 

Id . id . Autorizando la devolución que corresponda 
por derechos de navegación satisfechos por los Sres. 
Birchal, Robinson y compañía de los vapores «Sor-
sogon,» «Gamiguin,» «Luzon,» «Visayas,» y «Es-
treba,» bajo fianza á satisfacción de la Administra
ción central de Aduanas, 

Id. 26. Dejando sin efecto el decreto de esta In-
tendencia general que acordó que el ofi ' ial 5,° I n 
terventor de la Subdelegacion de Hacienda pública 
de Mindoro, 1). Genaro Ruiz pasase á auxiliar los 
trabajos de la Administración de Hacienda pública 
de la Pampanga, y disponiendo que el ofi nal 3.° Ad
ministrador de Hacienda púb ica de Nuev^ Ecija, 
D. Juan R. Romero vaya á prestar sus servicios en 
calidad de egresado á la citada subalterna de la 
Pampanga. 

Id. i d . Declarando bastantes los documentos pre
sentados por D. José Herrero, en solicitud de que se 
le reconozca como here lero de su dif inta hermana. I) a 
Carmen y como apoderado le sus hermanos y cohe
rederos Doña Concepcio ', D. Juan y Doña Nieves, 
y poder levantar de la caja de Depósitos la cantidad 
de pfs. 626 impuesta en la misma por la referida 
Doña Cármen, 

Id , id. Aprobando la fianza de mil pesos prestada 
por la sociedad de las mútuas de empleados para 
garantir la responsabilidad que pueda contraer don 
Benito Perdiguero en el desempeño del destino 
de oficial 5 ° Almacenero de la Administración de 
Hacienda pública de Pangasinan. 

Id, id. Disponiendo la cancelación de la escritura 
otorgada por D, Gregorio de la Cruz, contratista del su
ministro de289 libros de contabilidad para ias oficinas 
generales, centrales y provinciales, durante el año 
económico de 1884-85, y la devolución de depósito 
con-)tituido al efecto. 

Id. id . Id. el abono de los pfs. 3.560 á que ascien
de el quebranto de los giros tomados sobre Batavia y 
Souravaya, á la órden del Comandíinte de la Corbeta 
«Vencedora,» con aplicación de su importe al arti
culo 3.° capitulo 3. ' Sección 5,a del presupuesto de 
1883-84 donde existe crédito para el pago de esa 
atención. 

Id . id . Declarando bastante la sustitución á 
favor del representante en esta plaza de la razón 
s«>cial J. V . Viera y Co m a ñ í a del poder conferido 
i-or D.a Josefa Mas y Quesada, á favor de D, An
tonio Hidalgo, para que i-erciba y cobre de estas 
cajas la pensión correspondiente como viuda de 
D. José Barrosa y Alvarez, vista 1.° que fué de 
la Aduana de esta capital, el cual sustituyó dicho 
poder á los Sres. Aldecoa y compañía, quienes á 
su vez lo han sustituido á los Sres. J. M, Tuason 
y compañía . 

Id, i d . Disponiendo que una vez posesionado 
t). Miguel García Ib ricu del cargo interino de Ofi
cial 4.° de la Administración Central de Rentas y 
Propiedades, venga á prestar los suyos en esta In
tendencia general, y que el Oticial 4,° de la Inspe c
ción de Hacienda D, Eugenio de la Paliza y Cor
ni l , sustituya á Garc ía ib i r icu en la citada Admi
nistración Central. 

I d . i d . Declarando bastante á sus efectos el poder 
otorgado en la Vi l la de Leganés por D.a María del 
Rosario Ortiz Villajos A ala, D,a María Francisca 
Jacinta Carrasco Ortiz Villajes, acompañada de su 
esposo D. Modesto Sánchez, D. Valentín Carrasco 
y Ortiz y D. Matías Carrasco Ortiz y Viljajos, á 

favor de D. Manuel Castillo y Diaz y Sreg 
tierrez hermanos, vecinos y del Comercio ^ 
plaza, para que en nombre de los otorgantes -̂̂ 1 
jan y perciban los haberes y cuantos nuereses^ 
dejado á su fallecimiento D, Ca-imiio Carraŝ  
Moya, esposo y padre respectivamente de lo8 
que se citan. 

Id. i d . Disponiendo se realice por la sociea 
de fianzas mútuas de empleados el ingreso ^ ^ 
Cajas del Tesoro de la suma de pfs. 299l86 q J ^ 1 
de satisfacer por el alcance deducido contra D ^ 
guel Ferrer y Flores. tfl 

I d . id. Declarando solventado el servicio 
fumaderos de anfión de •leí H 

Mindo, la provincia de 
y libre de toda responsabilidad al ex-contratj 
chino Lao-Pangco, por haber terminado su 
premiso. 

I d , id . 

Cj'; 

Autorizando á I >. . Mariano Punsalanpj. 
establecer una exitendeduria oficial de efectos 
brados en el pueblo de Maragondon, de la pp0Vjj 
cia de Cavite. 

Manila 27 de Octubre de 1884.—Segundo G. U 

SERVICIO DE L A PLAZA 
PARA E L DIA 3 DB NOVIEMBÜB DB 18S4. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición,—Jefe de 
El Comandante D. Antonio Gurdiel.—ItnagmHria.-oJ 
D. Juan Golovardas,—Hospital y provisiones,—^ 
ría.—Sargento para el paseo de enfermos,—Artillería, 

De órden del Excmo. Sr, General Gobernador Milit, 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interinni Jl 
fosé Pregó. 

¡ice: 

joe 
líüti 

[ 
hj 

powj 
fiiant 
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Servicio de la plaza para él dia 4 de Noviembre de 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de 

El Comandante D, Juan Golovarda—[maginaria.^, 
D, Rodrigo Mauro y Zúñiga.—Hospital y provisiones,. 
Artillería.—Sargento para el paseo de enfermos.—Arti 
Hería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Milita 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor iníerini 
José Pregó. 

líital 

k m m m oficiales. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. , 

Secretaría. 
Don Francisco Paig y Llajiostera, español peoínsulim,, 

y vecino de esta Capital, se servirá presentar en esli 
Secretaria, para enterarle de un asunto que le conciem, 

Manila 3 de Noviembre de 1884.—Fragoso. 

Ion 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB FILIPINAS. 

Los Sres, H . J . Andreas y Comp. del comercio 
esta plaza, solicitan de esta Dirección título de prop» 
dad, de una etiqueta, que como contramarca, p 
emplear en los tejidos qae importen a estas Islas, 

La citada etiqueta es un dibujo el cual representaunL, 
cuadro, en el centro del cual hay una tarjeta colocada ea ie 
forma diagonal de izquierda superior á derecha inferim ni 
con la punta del lado superior derecho doblada, 
sentando su dibujo siete figuras de muíreres del país6 
diferentes actitudes lavando ropas y bañándose en el fl1 
en la parte superior derecha y sobre la tarjeta hay 
inscripción en tres líneas que ¿ice: «N.0 30» «Pur01 
<30 Ya.8»: debajo de la repetida tarjeta y siguiendo 1» 
forma diagonal hay otra ins( r i pcion que dice: H . J- ̂  iw 
dreus y C.a» y debajo de ey,ta otra en línea recta q« fe 
dice: «Manila»; á los dos \ados de la tarjeta aparecí1!^ 
dos dibujos de capricho, » si como otros dos k los " 
de la inscripción «N.0 30,» y otros dos sobre y < 
de la que dice: «Manila cerrando el cuadro cuatro lí'le,, 
en forma de orla. 

Lo que se publica er i el periódico oficial para _ 
conocimiento, admitiér jdose por espacio de treinta 
cuantas reclamaciones j puedan suscitarse en contra 
marca cuva propied ad se solicita. 

Manila 31 de Oc^bre de 1884,—El Subdirector, B * 
Vargas. 

Los Sres. H . J. Andreus y C,a del comercio de 
plaza, solicitan de esta Dirección título de propiedad^ 
una eiiqueta, qUe como contramarca, pieusan Q&T 
en los tejidoF j que importen á estas Islas. 

L a citada etiqueta es un dibujo el cu d representa^ 
banca del ^pnís, empujada por dos velas latinas; e0 

^ palo mayor j figUra ua pájaro en forma de veleta; la 
j banca se halla tripulada, por un individuo el cual6 I 
i sentado fm la popa cubierto con un salacot; en laS , jj 

5 bataneas de la misma, de pié, y vuelto de espala*8 | 
encuen'tra otro individuo y por último, figura en laP^ 

^ de la misma otro indio sin salacot, apareciendo 611 

file:///ados
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0 de la línea, otros dos individaos uno con para-
• y o t r o SÍQ é' 

c¡o la parte superior del dibujo y en forma oblicua, 
rece la siguiente inscripción: «Guardia Civil—Trade 
j GrLii'Vir011*̂  y ea la parte inferior de la misma otra 
¿ice: «H, J . Andreus y-C.a—Manila—30 Yd.«» con 

líneas negras en forma de orla que terminan el 

que se publica en el periódico oficial para general 
pimiento, edmitiéndose por espacio de treinta dias, 

Î got̂ 3 rejlamaciones puedan suscitarse, en contra de 
ffniar-8 caya pro¡)!edad se solicita. 
FjíaDila 31 de Octubre de 1884.—El Subdirector, R. de 

e, Vsrgas-
Sres. H . J. Andreus y C* del comercio de esta 

•,,,9 solicitan de esta Dirección título de propiedad, de 
r etiqueta, que como contramarca, piensan emplear 

los tejidos que importen k est+s Islas, 
""̂a citada etiqueta es un dibujo el cual representa un 
«lói de veinticuatro horas, y cuyas manecillas marcan 
L hora de l«s seis en punto. 
¡jn el centro de la esfera en la misma dirección, y en 
líneas encontradas, hav una inscripción en inglés que 
: «The New Tune» «Wnite Dtills»; fuera de la es-

^ y eu 1* parte inferior de la dereclia, otra inscripción 
ie dice: 30 Yd.s, y en el centro también de la parte infe-
j otra inscripción en dos líneas, que dice: «Puro N.0 30 
ir|)> «H. J. Andreus y C.a» 
Lo que se publica eu el periódico oficial para gereral 

jjflocimi6010» admitiéndose por espacio de treinta dias, 
cantas reclamaciones puedan suscitarse en contra de la 
arca cuya propiedad se solicita. 
Manila 31 de Octubre de 1884.—R. de Vargas. 

-0i¡ 
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l'itii Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel pública 
^ k\ distrito de Bohol, por renuncia del que la servía, 

da con el sueldo anual de sesenta pesos, los que 
«piren á ella presentarán sus solicitudes documentadas 
isla Dirección general, dentro del término de veinte dias, 
ie se contará deade la inserción de este anuncio. 
Manila V2S de Octubre de 1884.—El Subdirector, Vargas. 

ero. 
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AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría . 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta-
Imeiitf), se saca nuevamente á concierto público para 

remate en el mejor postor, la venta de las lápi-
que existen depositadas en el Cementerio gene-
de Dilao, procedentes de nichos de adultos y pár-
os que han sido abiertos por cumplido el tiempo 
su arriendo y que han sido abandonadas por los 

teresados, con entera sujeción al pliego de bases 
icadas en la «Graceta ofu-ial» de los dias 21, 22 
5 del presente mes y bajo el mismo tipo fijado. 

El acto del rema e tendrá lugar ante la espresada 
prpot-acion en la Sala Capitular de las Casas Con-
jtoriales el dia 10 del mes entrante Noviembre á 
»diez de su m a ñ a n a . 
Uamla 3 i de Octubre de 1884.—P. S., Gerardo 
ireao. 3 

18' 

iol» 
A» 
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or acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se saca por 
Tez á pública subasta, para su remate en el mejor 

"tor, la contrata de cera blanca labrada y eu bruto 
1 necesita el Excmo. Avuntamiento, para las ilumi
nes de las casas consistoriales, festividades y as's-

de tabla para el trienio de 1885, 1886 y 1887, 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
«Gacetas* números 282. 285, 291, 292, 296, 298 
correspondientes á los dias 10, 13, 19, 20, 24, 26 

S del presente mes. 
acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun-

•lent. en la s da capitular de las casas consistoriales 
^ 10 de Noviembre próximo venidero, á las diez 

"i-ñaua. 
•"•¿la 30 de Octubre de 1884.—P. S., G. Moreno. 2 

TESORERIA GENERAL 
DE FILIPINAS. 

Matías Saenz de Vizmauos, Tesorero Central de 
Rienda de estas Islas. 
|*̂ o saber: que en 22 de Febrero y 4 de Setiembre 
i 08se espidieron por la 0«ja de Depósitos dos cartas 

jp80 á favor de D. Miguel Mateo, por valor de dos-
P*8 pesos la primera y ciento la segunda, en me-
I Ĥjo el concepto de depósitos voluntarios, tras-
!, e?' á un «ño pliao y al interés anual del ocho 
¡5 !e"to, de cuyas cartas de paso se halla tomada ra-
•̂ J08 i 'úm. Í748 y 509 del Registro de inscripción 

«D» î ,0 y 842 del diario de ingresos, respectivamente, y 
ü S ¿Q sustfaido dichos documentos, según manifes-
^ i illteres-.do; el Excmo. Sr. Intendente gene-
es» ̂  ^ H^oeoda. de conf rmidad con lo propuesto por 
0 ^ ^oreda Central, se ha servido disponer se haga 

' i-en-eStrav̂ 0 ^e 1hS reftír'(l>lS cartas de pago, como 
^to por medio del presente anuncio que se pu-

eQ las «Gacetas oficiales» de esta Capital y la 

de Madrid, á fin de que los que se consideren con dere-
Í cho á los espresados documentos se presente i á deda-
; cirio por si ó por medio de apoderado, de itro del tér-
, mino de un año, á contar desde . i p iblictcion del pri-
i mer anuncio; en la inteligencia de que trise irrido dicho 
i plazo, sin haberlo veníieido se tendrán por nulas y de 

ningún valor las cartas de pago de que se trata. 
Manila 20 de Octubje de 1884.—Matias 8. de Vizmanos. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE flLIPINAS. 

Sección liquidadora de Ooleccionef,. 
El dia 6 de Noviembre próximo, á las diez de su ma 

fiana, y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
"anticua Aduana," tendrá lugar la subasta para la venta 
de 3,216 quintales de tabaco rama, de la clase y co
secha que expresa el estado que se copia á continua
ción; sujetándose el acto á las condiciones que aparecen 
eu el siguiente «pliego.» 

Manila 29 de Octubre de 1884.—Francisco A. Santis-
téban. 

Plie ¡o de condiciones para la venta en pública su
basta de 3,216 quintales de tabaco rama. 
1. a La venta se verificará por grupos y lotes, en la 

forma y á los precios que detalladamente espresa el es
tado inserto á continuación. 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego más 
que al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo: el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como sean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caractéres per
fectamente claros. 

3. a La entrega del tabaco se verificará en tercios 
de 4 y 2 quintales, empacado con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órden con que los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

4* Eu los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

5. a Las proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten
didas con arreglo al modelo que apare -e al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
En el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

6. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

7. a A la hora designada, se dará principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admitirán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno de 
ellos el Secretario. 

8. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
en favor del que pida mayor número de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género en el acto de la subasta. 

10. Eu el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que deienninen loa precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso se hará aplicación de lo establecido en la cláusula 8.a. 

11. No se admitirá proposición alguna que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De
pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p § del artículo solicitado, al precio que 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom
pañarse, en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósitos, billetes del Banco Español Filipino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
por dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 
que se acompañen como depósito para licitar, repre
sentarán el 5 p § del importe de la proposición. No se 
admitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 

las diferencias que resulten para completar el 5 p § del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del cBanco Español Filipino», aunque, para ha
cerlo, sea necesario que resulte algo mayoría garantía. 

12. El pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
admitirán, sin embargo, pagarés, al plazo máximo de 
90 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos. So
ciedades, ó Gasas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
interés correspondiente, según el tiempo de su venci
miento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
los valores de Comercio el B*nco Español Filipino. 

El Jefe de la Sercion liquidadora de Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda, se {«ondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargarémes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas eu pagarés, acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garantía que lea 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
haya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones v del Tesorero general, desestimando un 
pagaré, podrán los interesados apelar á esta Intendencia. 
También resolverá la Intendencia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Colecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
mil quintales. 

Manila 29 de Octubre de 1884.—Francisco A. Santis-
teban. 

Sres. Presidente y vocales de la Jimia de Almonedas. 
E l que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primer grupo, al precio 
de pesos . . . . por quintal, con destino al consumo inte
rior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones que 
abraza el «pliego» de su razón, publicado en la Gaceta. 
ESTADO demoslrativodel Tubaco rami qupse ofreced la venta, 

en la subasta que ha de celebrarse el dia 6 de Noviem
bre próximo, con deslino al consumo interior y d la ex
portación. 

o . 
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Quintales, clases, procedencias y co
secha de cada lote. 

1. 268 12 quint.8 de 1.a Isabela, de 18S1 

-2 a 
P.O-S.2 

5 S 1:9 53 

3216 $ 32 

Manila 29 de Octubre de iSSl.—Francisco A. Santisteban. 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Direccon. 
Los reguardos talonarios de albajas empeñadas núm • 

519, 2247, 3037 y 8386 de la 3.a Serie, de fechas 12 
de Enero, 28 Febrero, 24 MHTZO y 21 Julio del presente 
año, y expedidos á favor de Ramona de Jesús, Honoria 
Apóstol y A-iiastnsia García, veciiins de esta Capital, con 
cédulas personales de 9.a clase números 28.452,696 y 872; 
de la importancia respectivamente de pfs. 23, pís. 12, 
pfs. 10 y pfs. 2 cada uno; se han extraviado según ma
nifestación de las mismas: lo que se buce público para 
que en el caso de haberse negociado dichos documentos 
se presenten los interesados en esta oficina á deducir su 
derecho en el término de nueve dias, en la inteligencia 
que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán nue
vas certificaciones á f ivor de aquellas, eu equivalencia de 
los primitivos resguardos talouar os, que quedirá i desde 
luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 30 de Octubre de 1884.—Fernando Muñoz. 

SECRET.VRIA. DE LA. J U N T A 
DE REALES ALMONEDAS. 

E l d i a l ? de Noviembre próximo á las d;ez de la ma
ñana , se subas tará ante la Jun a de Rea es Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta del solar, f ábnca y m teriales exis
tentes en el derruido edificio q 'e fué cas^ Adminis
tración de Hac e ida pública del pueblo de Pas'g de 
esta provincia, con estricta suje'ion al pliego de. con
diciones publicado en la «G iceta» núm. 265 de fe
cha 23 de Setiembre úl t imo. 

L a hora parala sub.isia de que se trata se red i rá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 27 de Octubre de 1884. - Miguel Torres. 

E l dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
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t5e esta Capital, que se constituirá ea el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
sub.iiterna de la provincia del A.bra, la venta de un ca-
maria de depósito, ciseta de guardias, casillas .y corres
pondientes terre ios situ-idos en el pueblo de Bangued de 
dic >it provincia, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» núin. 215 de fecha 3 
de Setiembre último. 

Manila 26 de Octubre de 1884.—Miguel Torres. 1 

E l dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la ma-
fianay se subastará ante la Juiita de Reales Almonedf S 
de esta Capital, que se constituirá en el Salen de actos 
pübücos del edifitio llamado antigua Aduana y ante la 
Subilterna de la provincia de llocos Sur, la venta de los 
camarines de depósito y embarque de tabaco, casa del 
encargado, cuartel de celadores y terrenos situados en 
Siiuiago de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliega de condiciones publicado en la «Graceta» n.0 192 
de fecha 12 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salou de actos 
públicos. 

Máuila 27 de Octubre de 1884.—Miguel Torres. 1 

131 dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
Subalterna de la provincia de Locos Norte, la venta de 
un camarín de depósito y embarque de tabaco, casa 
del encargado del mismo y el terreno en que se hallan 
enclavados estos edificios situados en el puerto de Dirique 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» núm. 246 de fecha 
4 de Setiembre último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 28 de Octubre de 1884.—Miguel Torres. 1 

El dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del ediücio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de Oamarines Sur, el servicio 
d é l a s obras de icparaciou de la cusa Administración de 
Hacienda pública de dicha provincia, con estricta sujeción 
ai pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» n.0263 
de fecha 21 de Setiembre último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 29 de Octubre de 1884.—Miguel Torres. 1 

El dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá eu el Salón de actos 
públicos del edificio llamado anticua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de la Union, la venta de un 
camarin de depósito y embarque de tabaco, casa del en
cargado del mismo, cuartel de celadores, cerco y terreno 
donde se hall>m enclavados situados en el puerto de Da-
rigayos de la Cabecera de S. Fernando de dicha pravmcia, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital núm. 266 de fecha 24 de 
Setiembre último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe eu el Salón de actos 
públicos. 

Manila 28 de Octubre de 1884—Miguel Torres. 1 

lenaas ju( 
Don Francisco Enriques!, Alcalde mayor y Juez ' 

de primera instancia en propiedad del Juzgado 
del distrito deQuiupo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito E s 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a] pro

cesado ausente Lorenzo de la Cruz, indio, viudo, 
mayor de edná, natural de Taguig, vecino del 
pueblo de Pililla, de oficio bogador de casco, del 
Barangay núm. 22 que se halla á cargo de D. 
Hermógenes tirazón, para que dentro del término ¡ 
de 30 dias, contados desde la publicación del pre- ¡ 
senté edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, | 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública \ 
de esta provincia, para contestar á los cargos que * 
contra el mismo resulta dé la causa núm. 4766 ) 
que se instruye en esta Alcaldía por quebranta- i 
miento de caución juratoria; pues de hacerlo asi 

le oiré y administraré justicia y en caso contra
rio sustanciaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole JOS perjuicios consiguientes. 

Dado en Quiapo y Escríbanla de mi cargo á 
27 de Octubre de 1884.—Francisco Eariquez.— 
Por mandado de su Sría., Plácido del Barrio, 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo recaída en los autos de jurisdicción voluntaria pro
movidos por D. Juan Joáé Hervás y D. Urbano Ramirez 
sobre propied.-id de uua tinca con el solar en donde se en
cuentra editicada, situada en la Calle de Carriedo del ar
rabal de Sta. Cruz, compuesta de bajos 6 tiendas, entre
suelos y piso alto, con cubierta de hierro galvanizado; lia 
dante por el frente calle en medio con la casa de D.a Pe-
trona Tuasou; por el Indo derecho de la finca con el Es
tero que vá á sitio de curtidores; por el izquierdo con la 
Plaza denominada Goi:i; y por la espalda con la casa 
de D.a Bárbara Padilla: se cita y llama á las personas 
que se creyeren con derecho á oponerse á la propiedid de 
que se trata, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presenten en este Juzgado por 
si 5 por medio de apoderado instruido y espensado h ejer
citarlo, buje apercibimiento que de no verificarlo en dicho 
plazo se procederá á lo que haya lugnr. 

Quiapo y oficio de 4mi cargo á 14 de Octubre de 1884. 
—Eustaquio Mendoza. 3 

Por prov deucia del Sr. Juez del Juzgado del distrito 
de Tondo de 21 del actual, se manda la venta en subasta 
délas tres fincas embaryadMS D. Francisco Reyes á deman
da de la Junta Administr.idora de obras pias situadas en 
la calle de Condesa del arrabal de Biuondo bajo el tipo 
de sus respectivos avalúos en progresión ascendente: la 
núm. 68 con su sol»r 1824 pesos y 87 céntimos, la núm 
64 con su soUr 1028 pesos y 49 céntimos y la núm. 
94 con su solar 1091 pesos y 69 céntimos, para lo cual 
se señalan los dias 13 14 y 15 de Noviembre próximo 
venidero, advirtieudo IMS posturas que se hicieren eu las 
dos primeras y se reiuataráu en el último en el mejor pos
tor á las doce de su mañana: lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos consiguientes. 

Tondo y Escribanía de mi cargo 27 de Octubre de 1884. 
—Antonio Custodio. 3 

Por providencia del 8r. Alcalde mayor del 
Juzgado del distrito de Tondo recaída en las di
ligencias de su razón, se cita, llama y emplaza 
al querellante chino So-Granco, para que por el 
término de nueve dias contados desde esta fecha, 
se presente en este á oir providencia en las es 
presadas diligencias, apercibido de no verificarlo 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Tondo y oficio de mi cargo á 27 de Octubre 
de 1884.—Antonio Custodio. 1 

Don Francisco Vila y Goyri, Caballero de la órden del 
Santo Sepulcro, Alcalde m^yor Juez de primera ius 
tancia en propiedad del distrito de Biuoudo, que de 
estnr en actual ejerci'-io de sus funciones, yo el pre
sente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 

ausentes V»lentin de la Cruz y los llamados Nilolon, 
Juan (a) Bacal, P^blo Doc^yo; para que por el término 
de treinta dias. contados desde la inserción del presente 
en la «CjHceta oficial» de esta Capital, para ^ue se presen
ten en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provin
cia, á prestar sus inquisitivas en la causa núm. 5830 se
guida eu este Juzgado por robo contra los mismos y 
otros, apercibidos que de no hacerlo les pararán los per
juicios que eu derecho haya lugar. 

Dado en Binondo y oficio de mi cargo á 27 de Octubre 
de 1884.—Francisco Vila.—Por mandado deS. Sría., Ber
nardo Fernandez. 3 

ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escrib, 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Ao 

y Ursula Tuasou vecinos de Mrfbalacat de la proviu,.^ 
la Pampanga, para que por el término de nueve diag ̂  
tados desde la inserción del presente edicto cu la'w 
ceta oficial» se presenten en este Juzgado á declarar 
las diligencias criminales que insiruyo contra Jorge T^, 
y otros sobre robo frustr .do, apercibidos que de no hacer 
íes pararán los perjuicios que eu dereoho hubiere 1̂  

Dado ea el Juzgado de T«rlac á 24 de Octubre de l | 
j —Mariano de Moutes.—Por mandado de Sría., Jua^ 

pomeceno. 

Don Rafael Atienza y Ramirez Tello, Alcalde mayo, 
Juez de primera instancia en propiedad de esta pr0íj 
cia de Nueva Ecija, que de estar en actual ejercicio 
sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera 

gunda y tercera rez al procesado Antonio de Caai 
yerno de D. 'Luis Canciuo, vecino del pueblo de i 
yambang de la de Pangasinan, para que en el térmi 
de treinta dias, contados desde la publicación del • 
eu la «Gaceta oficial», se presente en este Juzgado ¿ 
sus cárceles á contestar en los cargos que le resulta 
la causa núm. 3970 que se sigue contra el mismo y 
por tentativa de est-fa, apercibido que de no hacerlo, 
le parará los perjuicios que eu derecho son consiguieoij 

D»do en la casa Real de S- Isidro á 22 de Octil 
de 1884.—Rafael Atienza.—Por mandado de S. Sij 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del disír to de 
Binondo dictada en epta fecha en la causa núm. 5745 se 
guida en el Juzgado de dicho distrito contra Manuel Agui-
lar por homicid o, se cita y emplaza á los parientes mas 
inmediatos del occiso Anaeleto Cumilan?, natural y em
padronado en el pueblo de Aringay provincia de línion 
eu el Barangay núm. 30, de 20 años de edad, vecino del 
arrabal de Sampaloc y de oficio personero, para que en 
el término de nueve dias, á contar desde la publicación 
de la presente citación se, presenten en dicho Juzgado 
á fin de serles notificados de la Real ejecutoria recaída 
eu la misma; b> jo apercibimiento que de no verificarlo, 
se les parará el perjuicio que eu derecho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 30 de Octubre de 1884, 
—Bernardo Fernandez. 3 

Don Mariano de Montes Sierra, Juez de primera instan 
cia de la provincia de Tarlac, que de estar en pleno 
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Don Emilio Martin Bolafios, Alcalde mayor y Juez 
primera instancia de la provincia de la Pampai 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, 
el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente! 

teo Sunga, célebre malhechor, natural de Macabeb¿ 
vecino de S. Miguel de Masantol, reo de la cansa 
mero 5433 por homicidio, para que por el término 
treinta días, á contar desde la publicación del presfflj 
comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de 
provincia á contestar y defenderse de ios caraos que 
tra él resultan de la espresada causa; si asilo hiciere 
oiré y administraré justicia, y de lo contrario seguiré 
tanciando la misma en su ausencia y rebeldía, paránJ 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolur 15 de Octubre de Uelos 
—Emilio Martin.—Por mandado de su Sia. Frauci 
Sarmiento García. 

Don losé Miranda y Zamora, alférez del Regimiento 
íantería España número uno y Juez Fiscal. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Manila el sold| 

recluta de este Regimiento Simplicio Beuitu, natura 
Caloocan provincia de Manila, a quien instruyo sumí 
por el delito de primera deserción, usando de las faou 
des que para estos casos me conceden las reales ordeuaií 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edil 
al referido soldado señalándole la casa habitación 
apoderado general del cuerpo ó el almacén del mismo 
la plaza de Manila donde deberá presentarse, ea el tér 
de 30 dias, á contar desde la publ cacion del prese| 
edicto y en el caso de no preseut.-a-se en el plazo señal* 
se seguirá la. causa y sentenciará en rebeldía 

Cottabato 10 de Setiembre 1884.—José Miranda. 

Don José Miranda y Zamora, Alférez de la sesta <* 
pañía del Regimiento Infantería España núm. 1 J 
Fiscal. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Manila el so 

recluta de este Regimiento Cleto Cruz, á quien estoy siifl 
riando por el delito de primera deserciou. Usando & 
facultades que para estos casos concedeu las Reales orden 
zas á los oficiales del Ejército, por el presente cito, I'* 
y emplazo por segundo edicto al mencionado Soldado,1 
ñalándole el almacén que ocupa el cuerpo, en Maní!» , Cl 
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la casa habitación del apoderado general del mismo, do 
deberá presentarse en el término de 20 dias ácontar^ 
aquel en que se publique el presente edicto, y de u0 
cerlo asi se le seguirá la causa y sentenciará eu rebelil 

Cottabato 10 de Octubre de 1884.—José Mirauda-

4, 
Don Enrique Crespo y García, Capitán AyudaDW 

Regimiento Infantería España núm. 1. 
Habiendo ausentado de la plaza de Manila el S0^\J I 

cluta de este Regimiento Sisto Apo, natural de Caio0** 
provincia de Manila, á quien me encuentro iustru}6 
sumaria por el delito de primera deserción. 

Usando de los facultades que paia estos c.-isos co»' 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejército, Pi I 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto a' ^ ^ 
cionado soldado, señalándole la c a s i * habitación " .tf(¡íf[j 
derado general del cuerpo, á los almacenes del n)lŜ e, 
Manila, donde deberá presentarse en el térmiDO 
dias, á contar desde la publicación del presente ei 
dar sus descargos y defensas y de no presentarse se 
guirá la causa y sentenciará en rebeldía. ^ 

Cottabato 4 de Octubre de 1884.—Enrique Cresf 
Imprenta de Amiges'del País, calle de Anda nám. 
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